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RESPUESTA: 
 

En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, el Gobierno se 

remite a la legislación vigente respecto al régimen de autorización previa de 
determinadas inversiones exteriores en España. 

 
En este sentido, se destaca que en la Disposición Final cuarta del Real Decreto-

ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, el Gobierno modificó el régimen jurídico 

de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, 
añadiendo un nuevo artículo 7 bis a la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 

jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 
exterior.  

 
Esta modificación se justificó en la extraordinaria y urgente necesidad de 

introducir mecanismos de autorización previa de determinadas inversiones exteriores, a 

fin de evitar la posible amenaza de operaciones de adquisición de empresas españolas 
realizadas por parte de inversores extranjeros aprovechando la disminución del valor de 

aquellas por el impacto de la crisis global desencadenada por la evolución de la 
COVID-19. 

 
La misma necesidad exigió la introducción de nuevas modificaciones en la Ley 

19/2003, de 4 de julio, a través de la Disposición Final tercera y la Disposición 
Transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 

adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Las modificaciones referidas son de aplicación a todas las inversiones 

extranjeras directas en España que cumplan con la definición establecida en apartado 1 
del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, y únicamente cuando éstas se vean afectadas por lo 
establecido en los apartados 2 (sectores de infraestructuras críticas, tecnología, insumos, 

datos y medios de comunicación) y 3 (características del inversor extranjero, como que 
sea empresa pública) del artículo 7 bis.  

 
De una parte, se amplió el ámbito de aplicación de la suspensión del régimen de 

liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas en España por motivos 
de seguridad pública, orden público y salud pública en los principales sectores 

estratégicos de nuestro país, que se estableció en el citado artículo 7 bis, de modo que se 
extendió también a las realizadas por inversores residentes en países de la Unión 

Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio, cuando dichos inversores están 
controlados por entidades residentes fuera de ese ámbito territorial.  

 
Y, por otra parte, se consideró necesario agilizar el procedimiento para la 

tramitación y resolución de determinadas solicitudes de autorización previa de 
inversiones exteriores, a cuyo fin se introduce un régimen procedimental transitorio para 
las operaciones que ya estuvieran en curso al entrar en vigor el nuevo artículo 7 bis de la 

Ley 19/2003 y para aquellas cuyo importe esté comprendido entre 1 y 5 millones de 
euros, eximiéndose de la necesidad de autorización previa las operaciones de menos de 

1 millón de euros. 
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